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CESIÓN DE ACCIONES 

QUITO 25 DE FEBRERO DEL 2015 

SEÑOR: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKDRIVER S.A. 

PRESENTE: 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

PRIMERO: Yo FARINANGO COLLAGUAZO GUILLERMO LUIS Con C.l. 1711082071 en calidad de Accionista de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKDRIVER S.A. de manera libre y voluntaria en pleno uso de 

mis derechos “TRANSFIERO” (01) UNA ACCION de mi propiedad, cada una con el valor nominal de (5, oo) 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA a la Señora CARGUA GUASPACHA MARÍA 

DOMINGA con C.l. 0603334442 Quien en adelante asumirá todos los derechos y obligaciones de su 

representada 

SEGUNDO: Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la nueva codificación de la ley de Compañías 

ponemos a su consideración la siguiente Transferencia de Acciones 

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO 

APELLIDOS | FARINANGO COLLAGUAZO APELLIDOS CARGUA GUASPACHA 
NOMBRES | GUILLERMO LUIS NOMBRES MARÍA DOMINGA 

IDENTIFICACIÓN | 1711082071 z IDENTIFICACIÓN 0603334442 
VALOR (5,00) CINCO DÓLARES VALOR (5,00) CINCO DÓLARES 
AGCIONES 01 UNA ACCIONES 01 UNA 
ENTREGADAS RECIBIDAS           

  Ñ 

TERCERO: para constancia de lo acordado firmamos por triplicado con el mismo valor y tenor del mismo 

CEDENTE CESIONARIO 

E er sa 
CAGA Se Hama cop 

FARINANGO Ll GUAZO GUILLERMO S CARGUA GUASPACHA MARÍA DOMINGA 

Cl. 1711082071 Cl. 0603334442 

SEÑOR: Gerente General de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRUCKDRIVER S.A. sírvase autentificar, 

certificar esta cesión de acciones 

GERENTE GENERAL 

Teléfono: 02 5123501 - Cel.: 087470187 /098625454  
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E-mail: 
9-truck€ hotmail.com     Seguridad y Confianza a su servicio 

CESIÓN DE ACCIONES 

QUITO 25 DE FEBRERO DEL 2015 

SEÑOR: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKDRIVER S.A. 

PRESENTE: 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

PRIMERO: Yo FARINANGO COLLAGUAZO GUILLERMO LUIS Con C.l. 1711082071 en calidad de Accionista de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKDRIVER S.A. de manera libre y voluntaria en pleno uso de 

mis derechos “TRANSFIERO” (01) UNA ACCION de mi propiedad, cada una con el valor nominal de (5, 00) 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA al Señor VIRACOCHA PEÑAFIEL LUIS 

ENRIQUE con C.l. 1002720819 Quien en adelante asumirá todos los derechos y obligaciones de su 

representada 

SEGUNDO: Cumpliendo con la disposición del artículo 189 de la nueva codificación de la ley de Compañías 

ponemos a su consideración la siguiente Transferencia de Acciones 

  

  

    
    

       

CEDENTE CESIONARIO 

[APELLIDOS | FARINANGO COLLAGUAZO | 
[NOMBRES | GUILLERMO LUIS | NOMBRES LUIS ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN | 1711082071 2 IDENTIFICACIÓN 1002720819 
VALOR (5,00) CINCO DÓLARES dE “VALOR (5,00) CINCO DÓLARES. 
ACCIONES 01 UNA «| ACCIONES 01 UNA ENTREGADAS ! RECIBIDAS                 

  

TERCERO: para constancia de lo acordado firmamos por triplicado con el mismo valor y tenor del mismo 

CEDENTE CESIONARIO 

Ets 
FARINANGO COLLAGUAZO GUILLERMO VIRACOCH, 

     

  

EÑAFIEL LUIS ENRIQUE 

Cl. 1711082071 Cl. 1002720819 

SEÑOR: Gerente General de la COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRUCKDRIVER S.A. sírvase autentificar, 
certificar esta cesión de acciones 

FARINÁNGO COLLAGUAZO GUILLERMO LUIS 

GERENTE GENERAL 

Teléfono: 02 512350 
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